
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

M.S. ÉDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Radicación:  41001310500120190035601 

Demandante:  EDISON MANCHOLA PERALTA  

Demandado:  CODECIN  

Asunto:   ORDENA CORRE TRASLADO DE TRANSACCIÓN  

 

Neiva, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante auto del nueve (09) de abril de los cursantes, se dispuso correr traslado del escrito 

de transacción allegado por la parte demandada, a los demás intervinientes del proceso por 

el término de tres (3) días, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 

312 del C.G.P. 

 

Sin embargo, revisado el plenario, se observa que el auto referido surtió la debida 

notificación, pero no se surtió por la secretaria el traslado ordenado.  Por lo anterior, a fin 

de respetar las garantías procesales de las partes, se dispondrá rehacer el trámite, conforme 

a lo ordenado en el auto del 09 de abril de 2021.  

 

Conforme a lo expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO.- CÓRRASE traslado del escrito de transacción allegado por la demandada 

CODECIN a los demás intervinientes del proceso por el término de tres (3) días para que, si 

a bien lo tienen, hagan las manifestaciones que estimen pertinentes.  Dicho término correrá 

a partir del día siguiente al de la fijación en lista. Esta fijación se realizará por Secretaría una 

vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

SEGUNDO.- Las providencias y fijaciones en lista podrán ser consultadas en el portal web 

www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-del-distrito-judicial-de-neiva. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-del-distrito-judicial-de-neiva


 

TERCERO.- Las intervenciones deberán remitirse al correo electrónico 

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 
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